
 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Rad. 1100141890037-2020-00788-00 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de VIVE CRÉDITOS 

KUSIDA S.A.S., a fin de verificar la calidad en que actúa la señora MARÍA CAMILA 
MUÑOZ GARCÍA y verificar si dentro de sus funciones se encuentra la de endosar 
títulos.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 


